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| Star desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
j oficial de Lugo y uno de los periódicts locales de esta ciudad,
| llamo á «os que se crean con acción á los bienes de la es peii&~ 
i nía c o la t iv a ,  erecta en la iglesia parroquial de San Julián de 
j Sante, término municipal de Trabada, bajo la advocación y tí

tulo de San B a r t o lo m é ,  para que dentro de aquél concurran á 
| ejercitar su derecho, cuya capellanía fué fundada por el Pres- 
; ijítero D. Bartolomé Martínez, vecino de dicha parroquia di?
; Sanie, en virtud de escritura que otorgó en esta dudad á iY «Yi 
Gotario eclesiástico Lorenzo Sánchez el £6 de Enero de 16&3,

, con las c o  ediciones deque había de ser patronato d e  le d o s  y 
título para los Oieriges presentados por los pu troco*; que ;¿u 
hermano Juan Mar tiñes había de ser patrono in  solidum, y á su 

; muerte su hijo mayor, y á falta de varón su hija mayos; y 4 
falta d* descendientes del Juan Martínez, que había de sív p a
trón Sebastián Martínez y los suyos; y é, falta a¿ todos, lo por- 

: gona más propincua del fundador; que háb.eatlo Glérioo, ero .:«•• 
que fuese do prima tonsura, al tiempo u© j& vacan o io 

; capellanía, desccndien-is legítimo de.*. Juan ¿¿¡.a y: oez, o ,•>/«!«•• 
rido á  coa fr iera  otro opositor y  presentado; y  ú f e n l o  

: dos en un mismo grado, sea proferido el mayor en e;¡:•> y ui que 
fuere más oro pin ©uo y pariente selpairen que&¿ -iv.^Y .u=■ 
debiendo a;iv*<*tir que dentro del término de i emú ce ' 
miento no h j t t crecido persona & I gana «decaun^ <ir‘-Atí¿uo á 
los bienes d 1 ^  Juana de queda hecho .ué i-o; ¿h. y  asi lo
he acordado . providencia del día da ayer, dictada -os da 
manda sobre declaración de míjor derecho & ‘ ••••.-& eau Yaca b.a - 
nes, s*tos en la referida de Bente, deducida por oí r; coarsoY,)* 
D. Ramón Lenca, representando á D. Juan y í>. Jaié Míú'Víhoz 
Labaadeira Nieto, hermanos, vecinos de la wiistft& do YarJe, y 

: quintos nietos de Bartolomé Maníaos, hijo p r im e a  yo ció 
Juan Martínez, hermano del fundador, y llamado aa uuniev 
término para ei ejercicio del patronato*

Dado en Mondoñedo ¿ £0 de Agosto del884,.»A7i£oiú:.o Gon 
zález Sánchez.»Ante mí, Fernando Paz Vivero. X %99

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Tomás Sebastián y Badía, Abogado, Juez municipal, en

cargada del Juzgado de primera instancia del distrito de Se
rranos de esta capital por indisposición del propieísniv».

En virtud del presente te  anuncia la muerte ir te de 
D. Manuel Gasea y Candela, casado que era con Drn or 
Ferri y Monerri, ocurrida en esta ciudad en 9 de O^uere 
de 1883, y se llama á todos los que se crean con derecho á su 
herencia para que dentro de SO días comparezcan en este Juz
gado á deducir sus reclamaciones; pues así lo tengo acordado 
en los autos sobre abintestado del referido Gaáea sin que por 
ahora se haya presentado nijj|uno reclamando su herencia.

Dado en Valencia ¿ £8 de Agosto de 1884.»Tomás Sebas- 
tián.=Ante mi, José Pamblancc. 378—P

VALLE DE CABUÉRNIGA.
D. Mariano García Bajo y Yagüe, Caballero Salvador da los 

Alpes, de la Cruz reja del Mérito civil, y Juez de prime: a üvS’ 
tancia del partido de Cabuérniga.

Hago saber que por D. Serafín del Río y Ruiz, en concepto 
de representante legal de su esposa Doña Manuela Ruiz y Miar, 
hija y heredera del Registrador que fué de este partido D. Do
mingo Rula Calderón desde el o de Febrero de 1868 ai 16 de 
Marzo de 1880 en que cesó por jubilación, fíe ha solicitado iu- 
devolución de la fianza por el D. Domingo prestada, trascurrí- 
do que sea el término de tres años, á contar desde el £5 de F e
brero último, de conformidad con lo prevenido en ©í reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Lo quess hace público por el presente segando edicto a fin 
de que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir al
guna acción contra el expresado Registrador por las responsa
bilidades en que como tal haya podido incurrir.

Dado en Valle de Cabuérniga é 86 de Agosto de 1884—Ma
riano García Bajo.=Por mandado de S. S.f Eulogio Regaliza.

t _ íioqí\

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
da consumo en el día de ayer ios siguientes;

Carne de vaca., de 1*60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 & 6 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de % á &‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘É0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*3£ ¿ 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a 1*90 pesetas el kilogramo,
Judías, da 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0l%% pesetas-el kilogramo,
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 i 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0* 78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7'50 el 

decalitro.
Beses áeg obladas. — Vacas, 212. — Carneros, 570.— Corde

ros, 34.—Terneras, 80.—Ovejas, 41.—'Total, 937.
Su peso en kilogramos..........................  45.425.

Preeios á los tablajeros.
Vaca, de 1*41 á 1*48 pesetas kilogramo.
Carnero, de i ‘35 á 1*44 pesetas kilogramo»
Oveja, de 1*28 á 1*31 pesetas kilogramo.

Bel parte  rem itido por la A dm inistración principal de consumos 
y arbitrios resulta* n ser los producios recaudados en esta capital- 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación;.. P!a¿. CerUs. jj Puntos de recaudación. Pias. Cfote*
™ - _ .  ~~ | ¡ —  * ■ - - 

Toledo ............  41 J£ 'I i { . .   _____________ 8032
. . . . . . . . . . . .  2 :0? 8 5    18.746*13

N o r t e . .  .......... . 7.517 26 Ü Y o Y a -fí:,:,.,
Bdbe-o o í,,337*35 ¡j Fábrica- del g a s ...... •
Aragón. . .     ' 4414*81*11 .«■ . . . . . . . . .  624*49
V -iha;Na   4 4y0 33 í; __________
McdicdL»  13.563 51
OrncNa R e a l.   5.629*84 T o t a l  . . .  o. 54.463*23•

YYáY.d 30 4:-. .goNv de 1884.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O b servaciones  m e U v rd é g ie a s  i s l  d ía  Q & 'm  A g o s to ^ U  188>k j

. f i
t ó.o.nA' ' ;v ■rr.ri-v-e -:4. §
' N-- Y' ¿r-arrrm  l •-

; >. '.vv-.-.v.
í*> i-t ntOW'v-OO!. J ' \ l¡

■-  ̂ ^
• >: , . 7-i 0 54 v 4 3 9 ;• U  8 < N N E . , „  ̂BA lig.a ® % h m > .

% ;v t  7'HT'Í I SO 9 •; 45*8 . A líñ s t.  ,!- Msm.
M VU- 4  7-10*44 l 273 ; n  o íSE . v / - íé ^ r  há&m.

; ,.v L. J  709 52 ; 27 3 6- *6 3 iig.a C^blem ;
f} ■ r  J  709 58 v 24 0 > 44‘S -ISO . . . .  B.* fte .U í:- ^ .
y.;-. 4 . n , ¡  710 83 t 16 6 ;; 15 6 Y O  .. ÓBri^a. ,.,C .0, lluv.*

’:t::va;;v-.«-ríYi?a ü m  &&&-, -ns ....., 29 8
. . . . •> , <» . , «• ■ - * a o "• *• r' 43 2

ZñSa* a * * o .> * c * * ^ « . , , 4 6 6
otaa r irK im ív-'m ;Y i,  á dnx 4$ )m U w m ,  34*8
, .Yáo-n:¡ a án m :m a  *...„ - . s - 54‘0

i' . ■  « «, » o -i * _• w  ̂ .» .5 w « ,f 4, 8  ̂ » v « * ■-* 4 9*2
:y.a;^¡::AD> ó Ytn;; j 'm m  á'h>

á v , ,, * ... . r . , -., c 38 4
lá<mi ssinima, i ;:h.,, .*,, . . . , . . . . . . . . .  Vl . . 4 2 0

a;; ....     ,... 26 4
Yá'VY./.k íb£. ¡rrzm í'̂ IV-ŵ .---

V ■ , o... 0. v ,,y 341
b.sí;r̂ fti:óEri5cSi Y., dninínaY'a#?, w .. ... .... 4‘9

Y-, , , , , ^ , , , , f . ,  f.... * „, 4 3 8
..anv íí? Y,: YYYnn Y t ,, 0*5

D e s p a ch o s  te le g rá ficos  re c ib id os  en  e l O ls e r m to r io  de M a d rid  
s ob re  e l estado a tm o s fé r ico  en  v a r io s  p u n io s  de la  P e n ín s u la
á ¡as n u eve  de la  m rn a n a ,  y e n  F ra n c ia  é I ta l ia  é  la s  s iete
e l d ía  30 de A g os to  de 3 884

:• Miga-' Sj |
Y:vY:’;?YYt̂  Y | s l¡ ::y ívi ^
í v f' í:ií';  ̂ l ■ ■ v;v,;Ui I ‘i ¡ted Yí-Y- «  a;, ¿t-,

S. Sebastián. ! 765 6 ¿ 20'9 ¡ .» fCcdLta j'Gasi cub/. f r m q *
B i l b a o . o D  768*3 ! v-Y < . . , J . Jí-uiao^o.... A. pic.a
Oviedo. • í | i í , •
C o ru ñ aí'iiYJ 767*9. I 4 6*2 i E . t e ®  , Y  Brumoso.. Oleosa.
Santiago ,,'4 766*4 i 49*3 ,. iBrisa . ^Cafíi desp.°
O re n se ...... | f | ¡ \
9 î9,tf'vad.?‘a N ti i l I
Vígc,, ...... 4  l ! | l
Oporto..,.,» J  766*7 ¡ 20*2 : S . , 'loe a Neblina..-.

— a.-. Y -  ,756*2 i 46*6 ^ E v . . Ais. nubes. Idem.-!
C áceres....N  774*2 ,i 25*3 C0Y  1 Oeiajes... »
B a d a j o z . . 762*4 ¡ 25*0 ’ÍYUa-.  Nuboso...

, 766*5 i 20*7 : ENE -  j Y a a  . Jm . nnboso. A.agit.v
Y-.,-- Y  764*0 l 26 0 ídem. Cubierto.. *»

i’arifa. . . . .  Y   ̂ ^
M álaga...,..] 767*7 | 24*8 t S E  i Viento. > Celajes.. . .  f  rai.q *
Granada. ’ 767 7 ;; 23*3 N . , ......YYüv: a. Uaaa. , , . . ,  » ‘

1 i: •' !i
Cartagena .. i 764 2 i 27*8 ¡ N N E ... Ndeav, -̂ us- -es. . . .  P.oleaj,
Alicante___] 767 8 28*0 ;Brisa , Yóóa* ......  Oleaje.
Mure’-a...........’ 766‘8 l 26 5 , ’C . ‘ UIm.j- c. »
Valencia | 767 3 27 0 }E, . ;,P. :uidiBS., N ub oso... »
Palma.. - . . . . . ]  766*4 i 22 4 ; N E , ,. :; * -  Casi cub Y  A m q Y
Barcelona... 5 765*8 32*0 ;K, ,Y.Y*Ya {M. nuboso. ídei».

r- v > :1 _ :í
Teru el   766*5 i¡ .4 7*5 Y O  ..5 Idem . »fCelajes.... •*
Zaragoza....] .* ;; 21*5 Y  O Idem ..
Soria Y  764‘9 ¡ 18*6 N ..., ; jc< ^ .. .. Jd e m   »
Burgos. .. . .#! 76-P5 ] 46.3 NB- . a -nsa . • íd em   u
Leó n .... . .  J  767*4 l 44 4 . I C&m$. .• i Ais. nubes »
Valiadolid ¿ 768*0 t 20i0 ¡ h  E . Y rísa ., Y  Nubes , .  »
Salamanca.. 766 6 i 47 4 .-S-̂ E <.. t Y  Nuboso ,, »
Segovia ;! 736*9 t 47*8 ]LO.  0. .  !idera . »

M a d r i d . , . . ^  768*9 j! 20 9 Y E  ......: Idem ; Nuboso... *
Escoria; ..  i 767*8 20 0 : S: : . .• Id em   »
Ciudad Real.' 766*2 { 23 0 :! 0 .. . . . hiera 'Idem   »
Albacete ¿ 768*2 \ 23*8 : O...., ; . .BrAav... T d e m   »

París j  764 8 í 121 OSO., B.a iig.V Cubierta.. ®
Gris -H ez... i * I 45*5 ' O . , . „ .  : V  0 fie IMostí
St. Mftthieu..;; 784 3 I 45*5 Y> ....  BY fie. Brumoso.. *
Isla d‘A i x . .. f 768*3 1 4 7*5 :-ONO. . Y  ■-•••. H.-.u.bíervo ,

..  i 768*4 i 4 YO Y , .  . Yfb;m „ Y  Nuboso ■, »
C ie rm o n t..Y  767*6 J 4 7*7 O . B.a A*,. Yd.v... . ... a *-
Perpi&án.. * ? 767*7 ! 47 4 N . „ . Cvbiar‘ . -
S cié . „,, .. l i 765 S 44*0 • r O ffce Yuaoso . .. »
Miza,...,;:,,, 760 0 i 47*6 N E ...... h.a l ig a.tDespejado. >

Roma., 759*2 ! 494 O- .. M, nuboso.! »
OlápoIeS*.,,. Y! 758*4 48 2 ídem..  . a
M a lta .,,,. , J  761*3 ; 23*8 NO . B.a fte. ¿Gs. nubes. »

29,
Vigo. ■., .,.1 767*9 í 4 8*4 INE , a SV.° fte. jNuboso... .1 »
Pontevedra.! 766*5 I 4 9*8 I N . . . B n í i ? . . , i¿ácau . , . . I *

u m b - T iñ  é ñ  j

Hegún. k ,sp a í1 e;¿ ,ar.>h¿áos. Y:,aló y  G d a d a Yd A A , Mur
cia y Toledo.

B o lsa  d e  M a d r id .

fJotixacsén oficial del día 30 de Agosto do 188á̂  oomparad& oon lea 
del d i&  anterior„

CAMBIO AL CONTADO, 
FONDOS PÚBLICOS. ^  r

 _____________________       Día 29 > Día 3Q¿
l>euda perpetua al 4 por 4 00 interior.. . & „ 60 0̂ 0 39 95-60 0 # ’

a $lax@ 60*15 >,
m p u b lU a d ® . 59460 59*85 fin Cor^

p & q W M *. 60*20 [ 30*40-75-45-70^0 
6 0  Ot G

Idem amortizable al 4 per 4 00 . » 75*25
tW '-fm b iica tk*  75 0f0 «

pom eüm  f 7.5*4 5 75*4 0-30-25Y5t
no publicad®, » 75*45

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90 0[0 90 OiO
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 41 | 

an u a l., > ; . , or 403*90 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  92 90 *
Acciones del Banco de España -. , . . , .  *. 274 0j0 t74 0¡0-275 0|Q-

m  p u U k r d e .  275 0j0 . 27,4*50-274 OjO-

■ M m m M m  ;plm m ®  ú m l

J f * '  ’ t l " ( |  mtrn. m n ,

Albacete;,,..; a
Alcoy,, P . » m  L o r o s . , ¿
Alicante . , , .  n*  I * « t u g o . . . . . . .  t h  .
Almería —  piuf- ¡ * Málaga.  pa?. *
A v ila -   1J2 ¡ te rc ia . . . . . .  4iA ^
Badajsz  » O rea*e......
Barcelona... <j4 » O v ied o ..... W
B éjar.. . . . . .  s P a lea ría .... 4,4  »
B ilb a o ... . . .  4tS » Palma M alí5 t ó
B urgos...... *¡S » i Pamplona... 4 t i  h-
Cáceres...... -íjí » Pontevedra. 6r.* s
Cádiz   p a r. B üaóus... . . . . .  p a r .  £
C artagena., p a r é ,  s  Salamanca... 4,t4 s,
C astellón... <f4 * S. Sebastián. í?3 »■
Ciudad Real. 8f8 * Santander. t jg r
C órdoba.... «i* * Sta.Cruzffe'. ©*r. ®
C o ru ñ a ..... Si? » Santiago.... par. p,
Cuenca...... m  * Segovia  4j8 P.
Ferrol . . . . .  » S ev illa ...... ‘Ira *,
G e ro n a ..... 1i* . a S o r ia . . . . . . .  8 4  s,
Gijón,. . . . . .  3j8 » Farragosa.. t r t  »
G ra n a d a ...  4 ¡4 B T eruel  4t4 »
Guadalajara. «is s foledo.  818 »
Haro . . . . . .  4j4 a Tudela   4», y..
H uelva. . . . .  par. B Falencia.... 4 g  p.
H u esc a ,.... 4i« » Falladolid.. 4r4 ’ *

Jerez Front.* p £ .‘ t  Fiteria 8 ^  *
I ^ ó n . . . . . . . .  454 s  ¡Z am ora..... íj*  »

PARÍS £9 DE AGOSTO,
|  Deuda perp. al 4 por 40® e&k á 60*25.
a ídem id, íá. ia te rio r.. .« .« .'Y á »

rm im  p o r m . . . .  i  >
^ p  por 400 © x t c n o r . . á  *

I Deuda amori. al 2 por 40®**, á »
I Obliracioa.es á® Cuba « á »

Consolidados i n g l e s e s * i  4G0 44¡4S.

a iia ia l .a s  m h r &  p la a s a s  o s t r e s J o f A O ,
Londres, á 90 días fecha, díns^. 47*50*
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4̂ 2,

F orm a n  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  2 3  y  2 4
del fóM© II de Im de 1& 8&!st primera del
T r ib u n a l Staprem *,

P A R T E  N O  O F IC IA L .

ÍNDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULAR E S
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON
SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES»

En L°—Re&i decreto declamio improcedente una competencia 
suscitada entre él Gobernador de Huesea y  el Juez de 
primera instancia de la capital; su fecha ¿5 de Julio*—  
Número 214.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre del Banco de España sobre admisión» como partida 
de data en las cuentas de recaudación de contribuciones» 
de las cantidades sustraídas por los carlistas al Recau
dador de Tcrmantos D. Lucio B&iarés; su lecha £8 da 
Mayo.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Morell; 
su fecha £8. d© Abril.—Idem.

En $»—Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Salamanca y  el Juez de primera 
instancia de Ciudad Rodrigo; su fecha £5 de Julio.—M  * 
r o e r o 8 i& M É g « g

Otro concediendo á D. Fermín Abella la Gran Cruz de Car
los III; su fecha 18 de Julio,—Idem.

Otros indultando á Pedro Arróyo, AtejMdro Larras é Isi
doro Botija; su facha £4 de Julio.—X̂aeto^

Real orden desestimando la demanda presentada en nom~ 
bre de D. Francisco Oláriz y  otros sobre abono del valor 
de unos ganados apresados á dos vecinos del Ayunta
miento d© Urraul; su fecha 19 de Abril.—Idtm.

Otras alzando la suspensión del Ayuntamiento de R ui-  
doms, y confirmando la impuesta á los de Pruna y Tru» 
jillo; sus fechas í% de Mayo, 8 y £3 de Julio,—Idem.

1 Otra declarando que deben incluirse los días festivos en
¡ los plazos marcados en la instrucción de 14 de Junia

de 1883 Sobré tramitación de los expedientes de sprove- 
! che miento de aguas públicas; su fecha £1 de Julio.-—
i  Idem.
| Escalafón rectificado de los funcionarios de la carrera ju -
j dici&l y Ministerio fiscal de Ultramar.—Idem.
[ En 3.—Ley ampliando en un millón de pesetas el crédito ex~
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tréordmario declarado perm$nante para prevenir la in
vasión del cólera morbo asiático; su feehí 31 de Julio»— 
Número 816.

Rea¿ oecreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador da Málaga y el Jiv&z de primera instancia 
de Gaucin; su fecha 80 de Julio.—Idem

Otros indultando á Francisco Reyes y Gabriel Martínez; 
su fecha 84 de Julio.—Idem.

Otros disponiendo que D. Cándido Pieit*ín y D. Juan Acos- 
t& cesen m  el cargo de Director de Ingenieros y de la 
Caja y recluta de Ultramar respectivamente; su fecha, 30 
de Julio,- ídem.

Otros nombrando Director de Ingenieros á D. Manual 
Gasset, de la Caja de Ultramar á D. José de Reina, la -  
tendeóte, del distrito militar de Granada & D. Luis do ’ 
Rojas, de Extremadura i  D. Juan Adsu&r, é Intendente 
de división con destino á Canarias á D. Jotíé Blanco; su 
fecha 80 de Julio.—Idem.

■ Otros disponiendo que D, Joaquín Burile pase á la sección 
de reserva del Estado Mayor General del Ejército; que 
D. Agustín de Oviedo sea dado baja ©n dicho Estado 
M&vor, y que D. José Lisóu pase á la situación de raí-i- 
gado; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otro autorizando ai Director de Artillería para que adquie
ra H0 granadas de metralla; su fecha'30 de Juao.— 
Idem*

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Vocal del Con
sejo áf< Filipinas presentada por D. .Gabriel Enriques; su 
fecha 85 de Julio— Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Filipinas á D» Juan 
Valero; su fecha 85 de Julio.—ídem.

Rsal orden • determinando ia forma en que se han de pu
blicar las resoluciones-definitivas de ia Dirección gene
ral de los Registros sobre Infracciones de- la ley cometi
das por lo« Registradores de ia propiedad; m  fecha 80 
de J-uho.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento da Corral de 
Almaguer; su fecha 80 de Abril.—Idem.

Otra fijando las condiciones a© los Médicos que han de en-» 
tender en los reconocimientos de quintos en e-aja; su 
fecha 83 de Junio.—Idem.

-Otra desestimando el recurso presentado por D. Vicenta 
Jenis del Soto relativo & pago-fie haberes; su fecha 18 de 
Julio*—Idem.

Otra autorizando á D. José Gayangos para los estudios da 
ordenación de los montes públicos en el término de Ca» 
zorla; su fecha 19 de Mayo.—ídem.

Relación de condecoraciones concedidas por ©I Ministerio 
de Estado durante el mes de Julio.—Idem.

Idem de honores de Jefe superior cía Administración el- 
v il—Idem.

Sn 4 —Real orde'n disponiendo que se publiquen los resúmenes 
de los trabajos del Tribunal á® Cuentas en el año 4883; 
su fecha 47 de Mayo.—Núm. 817.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre de 
I). Rafael Sász sobre pago de una multa; su fecha 89 de 
Mayo .—ídem.

Otra alzando ia suspensión del Ayuntamiento de Medina 
del Campo; su fecha 85 de Abril.—Idem*

Otra autorizando á D. Salvador Arruza p&*& construir una j 
fábrica de escabeches, y a D. Celestino B^afianova para 
que ocupe el terreno do dominio público necesario al 
establecimiento de un tranvía entre S&atuilano y Figa- 
raco; su fecha 85 de Junio.—ídem,

Otras suprimiendo la Comisión creada para fomentar en 
nuestras Antillas la inmigración libre ue-trabajadores,- y 
creando una Junta con el mismo objeto, cuyo Presidente 
y Vocales se nombran; su fecha 30 de Julio.—>Idem.

Resumen de las resoluciones del Ministerio de Marina 
dictadas en la segunda quincena del mes de Junio.— 
Idem,

Jün 5.—Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
subastar Jas obras dei puerto de Santa Cruz de Tenerife; 
su fecha 85 de Julio.—Núm. 818.

Rea! orden declarando caducada una carga de justicia que 
figura en los presupuestos á favor del Duque de Frías; 
m  fecha 1.® de Junio.—ídem, 

g g  Otra ampliando ia habilitación de la Aduana de Isla Cris
tina; su fecha 30 de Junio.—ídem.

Otras manteniendo la suspensión del Ayuntamiento de 
Alcolea de O&l&trava y alzando la del cíe Andorra; su 
fecha 30 de A bril—Idem.

Otra autorizando á D. J sé Clemente Osinalde para desecar 
una marisma-en Rentería; su fecha 85 de Junió.—Idem* 

S n  6.—Real decreto haciendo varias reformasen los servicios 
del Ministerio de Ultramar y suprimiendo el Musco Ul
tramarino; su fecha 30 de Julio.—Núm. 819.

Otro declarando cesante á D. Francisco de Asís Lueeño, 
Jefe del Negociado facultativo de Telégrafos del Minis
terio de Ultramar; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción á D< Francisco de Asis Luceño; su fecha 3 del ac
tual.— Idem, .

Otros indultando á Antonio Villar* Manuel S&enz, Bernar
do Martínez, Eustaquio Martínez y Besnardino Martín 
Alonso; su fecha 84 de Junio.—Idem. I

Otro declarando jubilado á D. Juan de Orense, Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; su fecha 85 de Julio.— 
Idem.

Otro autorizando varias trasferenciás de crédito entre a r
tículos de ia Sección 7.* del presupuesto del Ministerio 
de Fomento; su fecha^b de Julio.—ídem.

Real orden eliminando del presupuesto de cargas de justi
cia un censo sobre la casa Conservatorio de Artes que 
figura en los presupuestos ó favor de D. Carlos Fígueroa; 
su fecha 4.® d© Junio.—ídem.

Oirá otorgando al Ayuntamiento de Valdemorillo una re
baja en su actual cupo de consumos; su fecha 43 de Ju
nio.—ídem.

Otras confirmando en parte la suspensión del Ayunta
miento de Aifarnate, y alzando la impuesta á los de Bri- 
huega y San Pedro del Pinatar; sus fechas 3 de Marzo 
y 18 de Abril.—ídem.

Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de 
varias cortas de pinos en el monte de Sinareas; su fe
cha 88 de Junio.—ídem.

Sm 7.—Real decreto nombrando Gobernador general de Puerto 
Rico á D. Ramón Fajardo; su fecha 4 del actual. Núme
ro 880.

Otros autorizando á los Directores de Artillería, y Admi
nistración militar para adquirir 400 toneladas mé tricas 
de latón y 500 quintales de heno respectivamente; su 
fecha 4 del actual.—ídem.

0tro autorizando al Ministro de Marina para adquirir dos 
cañones con destino & ia fragata Gerona; su fecha 3 del 
actual,—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Costilla cese en el destino 
¿v d© Comandante de la provincia marítima de Áígecir&s y

sea baja definitiva en su escala? m  fecha 3 ¿el actual.— 
ídem.

Otro indultando á B. Antonio y D. Francisco Dorta; su 
fecha 3 tiííl actual.—Idem.

Rea i orden declarando ¡subsistente una carga de justicia á 
&?or dei ÍLqu* dei Arco; su fecha 84 ú¿ Junio.—Idem. 

u ira  desestimaudo lo solicitado por los Ayuntamientos de 
Gaya, Pradejón, Ibiza y otros sobre rebaja en sus res
pectivos cupos de. consumos; su focha 84 de Junio.— 
Idem.

Otra ampliando la habilitación del puerto de Toralia, pro
vincia ds^í-ontev díia, para el desembarque de maquina
ria, c&rbóo, cáñamo y ofcros productos; su fecha 84 de 
Junio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de les Ayuntamientos 
de Gimera. de Libar y Ardales; sus fechas 19 y 81 de 
Ahrij.—Id*:-m.

Otra resolviendo una consulta del Capitán general de Va
lencia Sobra si ^taben ó no ser licenciados los reclutas 
cuyas excepciones no aparecen revisadas en los tres 
años siguientes á su declaración; su fecha 86 de Jallo.— 
Idem,

Otra desestimando la demanda presentada á nombre de 
D. Antonio bol Aguila sobre exclusión de varias fincas 
dei Gallego de los minios públicos de Car a vaca; mi fo
cha 88 dé' Junio.—Idem.

En 8.—Reales decretos inauicanelo á José Garriguaz, Filibsrto 
José Expósito y Ní.coiás S&nz; su fecha*84 de Julio.— 
Número 881.

Otro promoviendo á la plaza da Oficial de la Secretaría 
dei Ministerio de Gracia y Justicia á D. Mariano Arra- 
zol&; su fecha 4 dei actual.—Idem.

Otro autorizando ai Ministro d« Marina para la contrata- 
clóü de cuatro torpedos ds primera cíase de ios sistemas 
que se expresan;-su fecha o del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Vicealmirante D. Francisco da 
Paula Pavía paete  la situación de reserva; su fecha 5 
dei actual..—ídem.

Otro disponiendo que D. Juan de Dios San Juan cese en el j 
cargo de Comisario de Agricultura de la provincia de j 
Jaén; su fecha 85 da Julio.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura de la provincia 
de Jaóxi & D. Sixto Santamaría; su fecha 85 de Julio.— 
Idem.

Otro concediendo honores de Jefe de Administración á Don 
Guillermo Benito Roiland; su fecha 85 de Julio.—Idem. 

Otro declarando caducada la concesión para construir un 
canal de riego derivado del río Pisuerga, en el término 
de ViÜaiaeo; su fecha 85 de Julio.—Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
-Andrés Gómez relativo 4 su baja rn la matrícula de la 
contribución industrial del año 4883 á 84; su facha 83 
de Julio.—Idem.

Otra ̂ desestimando la ¿demanda presentada á nombre da 
Doña Modesta Martínez, viuda de D. Justo Alonso de la 
Paz, sobre, alineación dada t  una casa; su fecha 48 de 
Julio.—ídem.

Otra disponiendo que desde el día 4.® del mes de Setiem
bre próximo se verifiquen las inhumaciones en el cemen
terio general dei Este, y determinando ios que désele el I 
mismo día quedan cerrados; su fecha 7 de Agosto,— 
Idem, |

Otra autorizando 4 D. Juan Antonio Gardoqui para cons
truir en el término municipal de Plencia un muelle de 
manipostería; su fecha,4o de Julio.—Idem.

Resoluciones relativas al personal facultativo de Sanidad 
de las Islas Filipinas dictadas en el mes de Julio.— 
Idem.

Real orden resolviendo el expediente instruido con motivó 
de haber denunciado el Delegado de Hacienda de la pro
vincia que el Registrador del partido de Madrid había 
practicado cierta'inscripción con infracción de la ley; 
su fecha 31 de Julio.—ídem.

En 9.—Real decreto d jando sin efecto el nombramiento de ■ 
D. Tornas Moreno y Calvo para Gobernador civil de Na
varra; su fecha 88 de Julio.—Núm. 888.

Otro nombrando Gobernador civil ¿e Navarra á D. Tomás 
Moreno y Sola; su fseha 88 de Judo.—Idem.

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Avila á D. Nicolás Octavio de Toledo, y 4 la de 
Santander á D, Ildefonso López; su fecha 6 del actual.— t 
Idem. {

Otro nombrando Director general de la Guardia civil á Den S 
Remigio Molió; su Lch> 6 del actual.—ídem. ¡

Real orden desestimando la demanda presentada en nom- | 
bre de D. Joaquín de Navascuós sobre denuncia de una ¡ 
casa y huerta; su fecha 88 de Junio.—ídem. j

Otra determinando la forma en que se han de liquidar y . 
pagar los intereses de los créditos abonables en Deuda 
del 8 por 100 ambrtizable antes de publicarse la ley de 9 
de Diciembre de 4881; su fecha 8 de Julio.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Ojí- 
jares; su fecha 83 de Abril.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada en 
nombre de D. Juan Sánchez sobre reconstrucción de un 
soportal de la propiedad del mismo; su fecha 88 de 
Julio.—ídem.

Otra confirmando la suspensión impuesta á varios Dipu
tados provinciales de Córdoba y haciéndola extensiva á 
D. Antonio Quintana; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que el nombramiento de peritos para la 
tasación de fincas de carácter privado sujetas 4 expro
piación forzosa pueda recaer indistintamente en Arqui
tectos ó Maestros de obras; su fecha 45 de Julio.—Idem.

En 40,—Reales decretos indultando á Bernabé Señorena, Már
celo Grahdá, Eduardo Zarracina y otros; su fecha 84 de 
Julio.—Núm. 883.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre de D. Evaristo Aquilina sobre liquidación del con
trato de arriendo del impuesto de consumos dei Ayun
tamiento de Alicante; su fecha 80 de Junio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de ¡ 
Churriana y Bérchules; su fecha 83 de Abril.—Idem, \ 

Otra autorizando á D. Leandro Suárez para construir un 
balneario en la villa de Gíjón; su fecha 45 de Julio.—Idem.

En 44.—Ley fijando la fuerza del Ejército permanente d© la 
Península para el año 4884-85; su fecha 8 del actual.— 
Número 884.

Reai decreto disponiendo que D. José Vidal pase Alá sección 
de reservas del Estado Mayor general dei Ejército; su fe
cha 8 del actual.—Idem.

Real orden ciando de baja en el Ejército al ̂ lférez D. Juan 
Caries; su fecha 5 del actual.—ídem, '

Otra deciarando subsistente una carga de justicia &. favor 
del Duque de Frías; su fecha 4 de Julio.—ídem.

Otra alzando la suspensión de los Ayuntamientos de Ca
nillas de Aceituno y Frigiliana; su fecha 88 de Abril,— 
Idem.

Otra autorizar do á D. J >sé Moreno nara derivar* del vio 
M&nz&rares 95 litros de agua; su fecha 45 de Julio.—-
Idem.

deponiendo que las Autoridades de las Antillas cuna** 
183 disposiciones vi ¿rentes con motivo de las reunió- ' 

pes promovidas por el tivalado Misionero cristiano Don 
R®*1?--" !<us..rte; su fecha 6 dA¿ actual.—íd^m 

La 48.— ordenes ampliando la habilitación de la Adua
na de L'dúa, en ía provincia ds Guipúzcoa, y  la del ptxe~ 
olode Soüüí*. en la úe Bak*are^ sus fe chas 8 y 48 de*Ju-- 

9M-.
Otras conínunaKda la suspensión del Ayunt amianto de 

üeuver . Aree y alzando la del de Jub?!aue:(su fecha 30
ae AbnL--iáf.m.

Eesamen de resoluciones dictadas ñor el Ministe. rio de Ma- 
 ̂ rma en ia segunda quincena de Julio.—Idem. 

íjecreto sentencia absolviendo á la A d m in istración  de la 
demanda entablada por D. Rafael Gisbert s-./b» *e abono 
do alquiler de una casa; su fecha 15 de Marsn.— Idem. 

Real ornen declarando procedente el recurso rastra '>do por 
D. Di^go Fernénd- z Cano contra el Registrado, r de la 
propiedad de Vijlanueva áe la Sarsna; su fecha $0 he 
Jumo.—Idem.

En 43.—Reales decretos indultando á Manuel Aguílar, Jos,  ̂Pa- 
zoi'f Juan Migupl Rodríguez y D« José Tomás; su f» -Oha
8 iie i act-Lud —Núm. 886.

Otro de ciaran do cesa uto á D. Federico Asquorin?\ la t  3r -  
ventor d« Hacienda de Vallad 1 id; su facha 10*¿leí a c- 
tu rl.—Idem.

Otro ecmbrando Interventor do Hacienda do Vafiadoliá * 
D. Juan Gil Moreno; b u  fecha 40 del actual.— Idem.

Real ordaa resolviendo con carácter general la instancia - 
do D. José Ma-rín en solicitud de dispousa de eclad para 
feomar psrte en i as o posiciones de ingreso en el cuerpo* 
da Aspirantes á la Judicatura; su fecha 18 dei actual.—n 
Idema

Otra eliminando del presupuesto de cargas de justicia une? 
censo que figura f-n el mismo á favor de-las m em ^ias y  “ 
capellanías de D. Diego Ramírez do Vargas; su facha i4m 
de Julio.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de • 
Requería y Caseras; sus fechas 30 de Abril y 4.® de M a-- 
yo.—Idem.

Otra concediendo á !& - Compañía del Puerto de Aguilas la -  
construcción de un ferrocarril ds Mazarrón al Puerto;- 
su fecha 15 de Julio.—Idem.

O&ra haciendo público el donativo de cerámica artística 
hecho por la condesa viuda ds Guate al Museo Arqueo
lógico; su fecha 7 del actual—Idem.

O te  disponiendo que el Director de Instrucción pública 
D. Aursliano Fs:?nántí.ez*Guerra se encargue interina
mente de k, Dirección del Instituto Geográfico; su fecha 
48 Q6l actual—Idem.

En 4 4 —Ley autorizando ai Ministra ¿e la Guerra para la venta 
de varios edificins de la ciudad ¿e Málaga; su fecha 8 
dei actual.—M í». 827,

Red decreto haciendo extensiva k las provincias de. Cuba 
y Puerto Rieo la fey de Gasa vigente ea la Península; su 
fecha 3i de Julio.—Idem,,

Reales órdenes disolviendo la Junta de defensa general de! 
Remo y dando las gracias 4 los individuos que la com
ponían; su fecha 3o de Julio.—Idem.

G tes ciando de baja en el Ejército á los Tenientes Don 
Francisco Frías y I), Gkés Pérez; su fecha 9 del ac
tual.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre dei 
Arzobispo de Zaragoza sobre emisión de una lámina in- 
trasfepible del 3 por 100 consolidado á favor ds varias 
cofradías y obras pías; su fecha 88 de Julio.—Idem.

Otras alzando la suspensión de un Concejal del Ayunta
miento de Cubillos, y confirmando la de los de Castillo 
de los Gaardas y A id es nueva dc,l Codonal; sus fechas 10,
48 y 16 ae Abril.—Idem.

Osta rectifican cío una valoración que figura en ia clasifica
ción de ;o$ montes público? do] partido judicial de Bada
joz; su fecha 81 de Juiio.—Idem.

En 15.—Reales decretos indultando á Manuel Sánchez, Joaquín 
de Soujsr y Emilia Fuentes; su fecha 8 del aetu&l—Nú
mero 888.

Otro ©omiedienáo un crédito extraordinario a! presupuesto 
de Gobernación para el esr-ablecimienio da redes telefó
nicas; su fecha í i  del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para esta
blecer y explotar d  servicio telefónico; su fecha 11 del 
actual.—Idem.

Reglamento para el establecimiento y explotación áel ser
vicio telefónico; su fecha 48 del actual.—ídem.

Real decreto nombrando Consejero de Administración.de 
las Isias Filipinas á I). Francisco Godínez; su fecha 11 
de Julio.—Idem.

Real orden desestimando la reclamación formuladaá nom
bre de D. Manuel Misa y otros extractores de vinos con
tra las cuotas de encabezamiento señaladas á los mismos? 
por ©1 D* legado de Hacienda de Cádiz; su fecha 5 d®i 
actual.—Idem.

Otras alzando ia suspensión de los Ayuntamientos de Cas- 
tropol y Allande, y confirmando la impuesta al de Mal* 
pica; sus fechas 48 de Abril y 45 de Julio.—Idtm.

Otra convocando á oposición para proveer la cátedra de 
Teoría de las artes suntuarias, vacante en la Escuela, 
provincial de Barcelona; su fecha 31 de Julio.—Idem.

Otra disponiendo que Jos Consejos de Administración da 
las provincias de Ultramar remitan en copia y directa
mente á la Presidencia de dicho alto Cuerpo los pliegos 
y actuaciones as los pleitos contencioso-administr&tivos 
en los recursos do apelación; su fecha 9 del actuaL— 
Idem.

En 46.—Real decreto disponiendo que el Brigadier D. Ignacio 
Chacón pase á la sección de reserva; su fecha 44 del ac
tual.—Núm. 889.

Reai orden (rectificada) disolviendo la Junta de defensa del 
Reino; su fecha 30 de Julio.—ídem.

Otra desestimando la demanda presentada á nombre da 
D. Francisco Gómez sobre anulación de la subasta de un 
terreno montuoso; su fecha 88 de Julio,—Id m .

Otra desestimando la presentada en nombre áe D, Mareos 
Daza y otros sobre denuncia hecha por el Investigador 
de Propiedades en ©1 término de Agudo; su fecha 88 áe 
Julio.—ídem.

Otra desestimando la solicitud de diferentes localidades de 
Navarra sobre habilitación de las Aduanas de la provin^ 
cia; su fecha 34 de Julio.—ídem.

Otras confirmando la susponsióxi da los Ayuntamientos ¿8 
Villar de los Navarros y Santa María de Nieva, y al
zando la impuesta k varios Concejales de Pravia y Far- 
moselle; sus fechas 48,19 y 81 de Abril.—ídem, 

í Bn 17.—Ley autorizando al Ministro de Fomento para adqui-



r i r  la biblioteca de los Duques de Osuna; su fecha 14 del
actual.—-Núm. £S0;Qtr&s declarando de interés general ios pueisos de Audi aitx y Lequeiíio; su fech& 14 del actual»—Idem.Otras incluyendo en el Plan general de carreteras las de Palma efe Mallorca á Estallenchs y de Villafranca del Bierzo &1 Hospital; su fecha 14 del actual.—Idem.Otra comprendiendo entre los puertos de refugio el de 
Mundae»; su fecha 14 del aetuaL—Idem.Otras incluyendo en el Pian general de carreteras las de Río Torio, Ferreira del Valle de Oro, Trespadernes, Ber- t ir a n a  y Gr&ñsna do las G&rrig&s; su fecha 14 del 
actual. — Idem.Reales decretos indultando á Miguel López, José Manuel 
M&nterola y José María Barrera; su fecha 8 del actual.— 
Idem. . .Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para contratar la construcción de un edificio incombustible destinado á Archivo de protocolos y escrituras públicas; 
su fecha 14 del actual.—Idem .Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Zaragoza á D. Felipe Valero, y da la de Barcelona á D. Engento Gutiérrez, y Magistrados respectivamente de las de Oviedo, Granada, Santiago, Mondoñedo y Don Benito, á D. Manuel Val caree, I). Antonio Lórcz, O- José A» tomo P&rga, I). Manuel Goy&nes y D. Telina Alvaros; su fecha 14 del 
actual.—Idem.Otro declarando cesan te cid cargo ue Magistraao de la Audiencia de Jerez de la Frontera á O. Antoaio Sánchez; 
su fecha 14 del actual.—Idem..Otro autorizando al Mínist o d Lfe fea para promover un concurso d® carbón español <.¿fe ’-b los dueños de las mi
nas productoras; su fecha 1A i<ñ actual.—Idem .Otros nombrando Rector ¿ j i& Ifem cr&idad de Valencia 4 D. Vicente Badea, é Inspector ^eir^al del Cuerpo de In 
genieros de Caminos á D. Gabriel Rodríguez; su fecha 14 
del actual.—Idem.Otro suprimiendo en la isla de Cuba el derecho arancelario que pagan á su introducción los vinos ordinarios de producción y bandera nacionales y procedencia directa; su 
fecha 14 del actual.—Idem.Otro fijando los gastos é ingresos del Estado en las Islas Filipinas para el año 1884 á 85; su fecha 44 del ac
tual.— Idem.Real orden desestimando la demanda presentada en nombre de D. Sabas Galiana sobre caducidad de créditos á favor da una fundación instituida por D. Pedro Carrillo; 
su fecha 22 de Jtilio.—Idem.Otra desestimando la presentada A nombre del A yuntamiento de CastelibeÚ sobre rebaja del cupo de consumos del año 74 á 75; su fecha 22 de Julio.—Idem.Otras confirmando la suspensión do los Ayuntamientos de Navia, Pedrera, Herrera y Chineros; sus fechas 23 y 
30 de Abril.—ídem.E a  18.—Reai decreto dictando reglas para la provisión de las Escribanías de actuaciones de los Juzgados de in stru c ción; su fecha 44 del actual.—N úm . 231,Real orden desestimando la demanda presentada en nom bre del Ayuntamiento de Madrid sobre concesión de solares en el terreno denominado el Bosqueciilo; su fe
cha 22 de Julio.—Idem.Otra disponiendo que D. Plácido de Jove m  encargue de la Dirección general de lo Contencioso del Estado; su fecha 
46 del actual.—Idem.Otras confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Ronquillo, y alzando la impuesta ai de Casiejón de Tornos; sus fechas 30 de- Abril y í °  de Mayo.—Idem.E n 49.—Ley incluyendo en el Plan general de carreteras una de Olmos ¿ Gervera de.\Río Pisuerga; bu fecha 44 del ac
tual.— Núm. 238.Reales decretos indultando á Francisco José Martín F e rnández, Gabriel Martín Díaz y Pedro Cándido Zambra- no; su fecha 8 del actual.—Idem .Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir v a rías herram ientas metálicas; su fecha 44 del actual.— 
Idem.Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. Jaim e Civils; su fecha 14 del actual.—Id em .Otro reformando el ert. 4.° del de 26 de Abril último, por 
el que se da nueva organización á la Administración central de Marina; su fecha 44 del actual.—Idem.Otro autorizando al Ministro de Marina para adquirir v a rias cadenas con destino 4 am arras de los buques en construcción; su fecha 44 dei aetul.—Idem,Olro concediendo merced de Hábito en la Orden de S an tiago á D. Vicente Cuervo; su fecha i4  del actual.—Idem. 

O tro s indultando á  los marineros Raimundo Iglesias, Bernardo Benito González y José S&nz; su fecha 14 del ac
tual.— Idem.Otro reorganizando la enseñanza de la Facultad de Derecho;
su fecha 14 del actual.—Idem.Otro creando una Junta directiva de la Escuela de Artes y Oficios; su fecha 44 del actual.—ídem.Otro creando ©o la Escuela Nacional de Música y Declamación una cátedra para la formación é instrucción de masas corales; su techa 44 del actual.—Id em .Otro fijando los beneficios que reportarán les deudores al Estado en la isla de Cuba por las contribuciones sobre propiedad y otras siempre que hagan efectivo el 50 por . 100 de las sumas que adeuden; su facha 31 de Julio,— ] 
Idem.Reales órdenes confirmando la suspensión im puesta al Alcalde de Villanueva del Grao y ál Ayuntam iento de Paterna, y alzando la de los Concejales de Ripoll; su fe
cha 4 .* de Mayo — Idem• ¡B n20.—Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de Gaucín, Casa Bermeja y Goimez; su fecha 
4/  de Mayo.—iVw&. 833.Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo determ inando los Tribunales que deben considerarse competentes para juzgar de Jas causas y procesos contra los funcionarios del orden judicial y dei administrativo; su fe
cha 43 del actual.—Idem.Relación de los premios conferidos á los alumnos por la Escuela de Música y Declamación; su fecha 4 do Julio.— 
Idem.En 84.—Reales decretos indultando á Bernardo Novales y José Pascual Palma; su fecha 14 del actual.—Núm. 23é.Reales órdenes confirmando Ja suspensión de ibs  A yuntamientos de Itero Seco y Bellc&irc; su fecha 4.® de Mayo.— 
Idem.Otra disponiendo que D. Gil Fernández Cadórníga se e n cargue de la Dirección de Administración local; su feoh& 
20 del actual.—láeyn>Otra dictando n  glas para llevar ¿ efecto lo provenido sobre la organización ae, las Escuelas de párvulos; su fe- g 
cha 43 del actual.—ídem. IDecreto sentencia absolviendo 4 la Administración de la j

demanda interpuesta á nombre da D. Victoriano F e rnández sobre abono de un crédito; su fecha 84 de Mar
zo.—Idem.En 82.—Reales decretos nombrando Presidente déla Audiencia de Guadalajara á D. José María Patino; Fiscal de la de Orense á D. Manuel Mella, y Magistrado de la de Pontevedra á D, Francisco de Asís Caula; su fecha 49 del ac
tual.—Idem.Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez D. Antonio Bartus; su fecha 48 dei actual.—Idem.Otra disponiendo que D. Juan de Dios de Córdova cese en el despacho interino del Ministerio da la Guerra; su fe 
cha 24 del ac tu a l—ídem.Otra disponiendo que D. Miguel Correa cese en el despacho interino de la Subsecretaría de Guerra; su fecha 24 
del actual.—Idem.Otra declarando procedente la demanda interpuesta por los Sres. Vicuña ó Hijos, del comercio de Irún, sobre aforo de unos filtros; su fecha 8 de Juño.—Idem.Otras alzando la suspensión de los Ayuntamientos dê  A I« cañices y Villafranca, y confirmando Ja de los Concejales de Cariñena; su fecha 4.° de Mayo.—Idem.Relación de las condecoraciones concedidas por el Ministerio de Estado; su fecha 20 del actual.—Idem .Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas por el Ministerio de la Guerra; su fecha 49 del actual.— 
Idem .Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo con motivo del número de causa crimínales term inadas por sobreseimiento en el año 4888; su fecha 49 del ac tu a l—Idem.En 23.—Reales decretos indultando áPascual Fernández, Don Julián del Pozo y José Ñafio; su fecha 44 del actual.— 
Número 836.Reales órdenes aprobando la suspensión de los A yuntamientos de Lena y Seo de Urge!, y alzando Ja impuesta al de Villar del Cobo; sus fechas 8 y 3 de Mayo.—Idem. Otra autorizando á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces para establecer uno entre la estación de la Segunda Aguada y ©i muelle de Puntales; su fecha 8 del ac
tual.—Idem.Otras facilita ido la ejecución de 3a nueva organización dada á los estudios de la Facultad de Derecho; su fe
cha 20 del actual.—Idem.En 24.—Reales decretos indultando á Mariano Domeque y Don Manuel Heredia; su fecha 44 dei actual.—Núm. 237.Otro declarando en situación de reserva al Auditor de la Armada D. José Marcelino Travieso; su fecha 44 del actual.—Idem.Reales órdenes confirmando 3a suspensión de los A yuntamientos de Chelva y Calera, y alzando la de los Concejales de Ar&nda de Moncayo y de uno del de Zamora; su 
fecha 3 de Mayoc—ídemEn 25.—Reales órdenes alzando la suspensión de los A yuntamientos de Daimie! y Cútar, y confirmando ia impuesta al de Molvízar; su fecha 4 da Maye.—Núm. 238.En 26.—Ley fijando las fuerzas navales de la Península, islas adyacentes y estaciones navales de la América del Sur durante el año 1884á 85; su fecha 25 de Julio .— Núm. 239. Reales decretos indultando á Antonio Vázquez, Gregorio Díaz, Anastasio Gil, Celedonio Barco y otros; su fecha 44 del actual»—Idem.Reales órdenes manteniendo la suspensión impuesta á los Ayuntamientos de Toro, Villanueva del Trabuco y P a- 
Bargas; su facha 6 de Mayo.—ídem.En 87»—Nombramiento (en extracto) de D. Marcelo Spínola para el Obispado ds Coria; su fecha 19 del actual.—N ú 
mero 240.Real orden disponiendo que se ejerza una intervención adm inistrativa respecto al artículo llamado Esencia áe v inagre; su fecha 3 del actual.—Idem.Otra dictando reglas para evitar las dudas que se ofrecen en las Aduanas al despachar los productos de U ltram ar con los beneficios d-ó la ley de relaciones comerciales; su fecha 9 dei actual.—Idem.Otras confirmando la suspensión impuesta á los A yunta
mientos de Bslchito, Genaguacil y Mislata; sus fechas 7 
y 8 de Mayo.—ídem.Otra resolviendo el expediento promovido para cubrir la  baja causada por Marcos .Venegas, soldado del reemplazo 
de 1882; su fecha 2 de Ju lio .-Idem .Otra disponiendo que D. Francisco Martínez vuelva á encargarse de k  Dirección de Administración local; su fecha 25 del actual.—Idem.Otra disponiendo que m  expidan” á las Maestras de Escuelas públicas ios títulos adm inistrativos que les correspondan por el aumento de sueldo establecido en la ley de 6 de Julio de 4883; su fecha 4.* del actual.—ídem. Resumen da disposiciones adoptadas por el Ministerio de Marina en la primera quincena del mes actual.—Idem. Real orden resolviendo el expedienta instruido á instancia de D. Saturnino Fernández contra el Registrador de ia propiedad de Sevilla sobre inscripción ¿e una escritura de venta; su fecha 85 de Junio.—Idem.En 28.—Reales decretos indultando á Rogelio García y José Rodríguez; su fecha 44 del actual.—Núm. 241.Otro reglamentando el uso de las m arcas de fábrica de Comercio, Agricultura y de cualquiera otra industria en las provincias de U ltram ar; su fecha 24 del actual.— Idem .Reales órdenes confirmando la suspensión de los AyuntaV mientes de Villaprobedo y Valmojado, y disponiendo que se adopten las medidas necesarias para encauzar la Administración municipal del término de Sueca; sus fechas 8 y 9 de Mayo.—ídem.Otra disponiendo que se propongan las medidas conducentes para faoilitar los trabajos de Estadística general de primera enseñanza; su fecha 9 del actual.—Idem. Relación de empleos y recompensas otorgadas por el Mi» nisterio de la Guerra en las fechas que se expresan.— 
Idem.Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en el mes de, Julio.—Idem.En 89.—Real orden disponiendo que se tributen al cadáver del Cardenal D. Juan Ignacio Moreno los honores fúnebres correspondientes á un Capitán General de Ejército qué muere con mando en Jefe; su fecha 28 del actual.— Número 242. V . .Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de Picazo, San Cugat de las Gerrjgas y San Martín del Río, y alzando la impuesta al de Mojados; su fecha 10 de Mayo.—Idem. r  Resoluciones adoptadas en el personal de Secretarios de Audiencia en las fechas que se expresan.—ídem.Reales ordenes resolviendo los expedientes promovidps por D. Gabriel Jpver y D. Manuel Atard sobre inscripciones en los Registros de la propiedad de Palma y-. Valencia; sus fechas 25 de Junio y 26 de Julio.—Idem.
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En 30.—Real decreto suprlniiendo en la isla de F u e r  Rico el derecho arancelario Ge introducción df> loas vu o d íñanos de producción y  procedencia naeionakfe, .. fe ha 25 del actual.—Núm. $43.Reales órdenes confirmando la suspensión de 1 ^  - a t a 
mientos de Torre de Esteban Ham btáo, O- ,y Vegade Tera, y alzando la impuesta al de B o r g e ; ' 40 de Mayo.—Idem.Otra dando las gracias á D. Felipe Canga A gü fe or e l donativo de una colección de pájaros; sn * . r-, :8 del actual.— Idem.Resoluciones adoptadas por el Ministerio de £? j  ¿ Justicia en el personal de Tenientes fiscales <k - .fe 1 ncias de lo criminal, en el de Abogados fiscales y«>  ̂ . < Vicesecretarios en las fechas qué se expresan.—Jde ,Orden resolviendo' el expediente promovido ^  José Martín Pedrero sobre inscripción en el Reg:T < ^ ñ i  de Vera; su fecha 23 de Junio.—ídem.En 31.—Reales decretos indultando á José María fe w f e  Gallego, José María Ortega López y , consorte  / Fabián  Lozano Medina; su fecha 44 del. actual.—Núm s fei Otro prohibiendo el ingreso en el Cuerpo de E ' .*ayof de Plazas, tanto en la Península como en fe* V u e lto s  de U ltram ar; su fecha 30 del actual.—Idem Reales órdenes confirmando la suspensión feñ ra ta -  miento de Codorniz y del Alcalde de V ilk b v -  fe" y alzando la impuesta á los Concejales de Nava áe la Asunción; sus fechas 22 de Abril y 40 de Mayo.—Idem. Relación de las condecoraciones cuva corm ^ h,> sido confirmada, y de k s  caducadas; su fecha 29 a v  Idem.Orden resolviendo el expediente promovido pe* l  t *. cisca Gulart sobre inscripción en el Registro ^ San Feliu d® Liobregat; su fecha 28 de Julio,—Idr^ >

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  1884.—Se halla de venta ea el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del íMf adm. 4,- á los precios siguientes;
PBSBTAS»

Prim era clase. . . . . .  , . .  „» 36

IOS SUCESORES 13EL REVERENDO PADRE D, JOSÉ 
Mansisidor, con los documentos que de tales im  ae^diten» en el término de 40 días, contados aesde la insamfen á*? este anuncie en la G a c eta  d e  Ma d r id , pueden p r e s e n ¡ m - ^ a  un asunto que les interesa ¿ D. Elisaráo María Storm, Procurador del Juzgado, y vecino de Bilbao. X —300—3

Ha b i e n d o  r e s u l t a d o  d e s i e r t a s  l a s  o p o s i c i o n e sá la Escuela de niños del lugar de Villanueva, m. el Valle de Mena, provincia de Burgos, fundada por los Excmos* é Ilu s- trísimos Sres. D. Manuel Ortiz de Taranco y Doña María Clara de Ganchegui, se vuelve á anunciar de nuevo para o! fek 20 de Setiembre próximo, y hora de las nueve de la -fe quehan de principiar los ejercicios, y se adm itirán s /o:, • íbamos á  todos los Maestros normales y superiores de pam*-.^ a f ia n za que acrediten y presenten estos títulos profesiorá^n- certificación moral y religiosa del Alcalde y Cura p á m ^ a  veapecti- vos y sus hoja» de méritos y  servicios en Escuela púbUe& ó p rivada y cuantos otros documentos puedan favorecedlos.La oposición se verificará con arreglo al programa aprobado en Real orden ds 30 de Noviembre de 4883 para las Escuelas superiores de niños, y los opositores se -h&'i d# .sujetar á  éste y  á media hora de preguntas que hará el Tribunal ¿ cada uno sobre las asignaturas que no hayan sido objet 1 j srci» ¡ño escrito para major probar la aptitud de los asp *Será obligación del Maestro normal ó superior u ñenga 
la Escuela enseñar lectura, escritura, doctrina ci ° ¿í, bo» ñones de Historia sagrada, Gramática y  Or logra te lla r cas, Aritmética completa con el sistema legal de p y m e- iidas, Dibujo lineal, nociones de Algebra y Geomein -«on sus  iplicaciones á ios usos comunes de la vida, á las artes «fiemen-  sales y á la Agrimensura, nociones de Geografía 3 H storia*. especialmente, de España, y nociones da Historia a al popular, contraídas principalmente á las producción*- v g e ta - ñón del país y á la cría de Jos ganados que el misn >«rmita.

El Maestro disfrutará, además da buena casa y <1 e ita  ma misma Escuela, el sueldo anual de 7,920 rs., á de lm
nismos 10 rs. mensuales .para una. misa por al alma- j* fuñadores, el importe de la tin ta  que se gasto en. esta ¿ ^  d a  yin la de las niñas de esta misma fundación y los he i \ anos de mgPasante para la Escuela de niños.

Valle de Mena 46 de Agosto de 4884.-»Los Patronos Anga- a Matilde Ortiz de Taranco.=»José de OndovilIa»«^Fmy cisco )íaz Tuesta.—Matías Pereda. X—297

SANTOS DEL DÍA.
San Ramón Nonnato, confesor, y  San  Robustin o, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas (calle de la Palma).

ESPECTÁCULOS:

JARBÍN DEL BUEN RETIftCW A las cinco,—Grandes carreras de competencia entre dos conocidos andarines.
A las ocho y media.—Robmsón.—Exposición del mieroatio* pió gigante.—Intermedios por la banda de Mallorca.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.- Pérdi- da.^L ot btmdo8 de Yülafrita.-—M lucero del alla.—La istia d® San Balandrán.—Loe bandos de Villafrita.
TEATRO Y CIRCO ^)E PRICE.—A las cinco y  nueve.— Des grandes y  variadas funciones, en las que tomarán part® los principales artistas de la compañía.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las- cinco y nue~ • ve.—Escogidos y variados ejercicios, tomando parte los prim® cipales artistas de la compañía, y la célebre famiiia O ciadas.


